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POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA GOBERNACION DE SAN PEDRO LA
CONSTRUCCION DE 2 DOS COCINA-DEPOSITO EN EL DISTRITO DE
CHORE-SAN PEDRO.

Choré, 03 de junio de 2025.

VISTA: La solicitud presentada por la Gobernacién de San Pedro, en la que se
solicita la Autorizacién Resoluciéon mediante, previa aprobaciéon de Planos y
Cémputos Métricos, para la Construccion de Dos Cocina-Deposito; Colegio
Nacional EMD de Choré-Escuela Basica N° 1678 del Distrito de Choré, San Pedro.

CONSIDERANDO: Que es atribucién de la Municipalidad proceder de acuerdo a
lo solicitado segtin Ley Organica Municipal N°3.966/10.

Por Tanto;

EL. INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CHORE, LIC.
RODOLFO FERREIRA MONGES, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;

RESUELVE

Art. 1°- APROBAR LOS PLANOS Y COMPUTOS METRICOS de la
Construccién de Dos Cocina-Deposito; Colegio Nacional EMD de Choré-Escuela
Basica N°© 1678 del Distrito de Choré, San Pedro.

Art. 2°- CONCEDER PERMISO a la Gobernacién de San Pedro la Construccion
de Dos Cocina-Deposito; Colegio Nacional EMD de Choré-Escuela Basica N© 1678
del Distrito de Choré, San Pedro.

Art. 3°- Comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar.

; doza Fernandez Lic. Rodolfo Ferreird Monges
Secretario General Intendente Mugicipal.




